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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 7 de marzo de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes 

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .......................
Libras ............................. .............
Dólares ..,»,.5.
Liras ........... ..••■«•••v.*...........
Francos suizos
KeichsmarU ...... ................... ,.......
Francos belgas ................ ............
Florines ..................... ......... ...'.......,
•Escudos ..........................
Pesos moneda legal .........,...........

Auxilio familiar ..... .............
Turismo ...................*.......... .

Coronas suecas ..,...........................
Coranas noruegas ......... c.............
Coronas danesa¿ ............ ........
Pesos chilenos ................................

44 —
*0,95
3»i*

,. 253»— ,

25 —
4 ¡ i,6o
43»5<>

2,6o

3.04 '

2,295
35.70

45»—
H ,22 
3. «8

*59.35

25.60 
421,9o

44.60 
2,66

' 3,1»

2,35
36.60

66
16,40

379.50

P— 1

65.25

4.09
3.90

67.65'
16,8i 

* 3*9*—

66,90
4»x9

»—4

(1) El cambio -Oficiar preferente aplicadle a las operaciones por Concepto de.
«Tur.lsino» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Conselo de Ministros de 8 de agosto de 1946

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaría

Junta ,de compras de material ' inven
tariadle 1

Anuncio

Se a-br^ concurso entre personas y 
Entidades españolas', para la adquisi
ción de muebles con destino a varios 
servicios de la Subsecretaría y, oficinas 
centrales y provinciales de. las .Direc
ciones Generales de Agricultura, Mon
tos , y Ganadería de este Deparíamehto.

Los antecedentes, condrciones y rela
ción de muebles de este * Concurso, po
drán ser examinados por aquéllos a 
quienes interese, todos los d íay  labora
bles, de once y media a tr<;ce y med'a 
horas, en lá Sección General de Per
sonal del Ministerio de Agricultura, Pa
seo de la Infanta Isabel, número i.

E l plazo de admisión de proposicio
nes que puedan ser presentadas en' la 
mencionada Seccióh General de Per sor- 
nal, terminará al mes de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

Madrid, 4 de marzo de 1948.

359—0 .  . . ,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En el anuncio de esta Dirección Ge
neral sobre adquisición, por concurso, de 
material destinado les Servicios Cen
trales de Higiene Infantil, publicado en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  'D E L E S JA D O  
él. día 4 de marzo actual (pág. * 541). se' 
omitió, por error de copia, consignar en
tre dicho material «Dos equipos de Ali
mentación Infantil (Cocina dietética)».

Lo que se haoe constar a 'lós efectos 
.oportunos. ...

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE  

CORREOS
Edicto 

Don Félix  Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuenta de Correos y ,Telé- 
comunicación.
En cumplimiento de lo que dispone e? 

artículo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento do esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al que fué repartidor eventual 
de Telégrafos, ‘ adscrito a la Estación 
Centro de Las Palmas de Gran Canaria, 
en septiembre de 1943, donv Manuel San- 

, tana Torres (y en.caso de su fallecimiento 
a sus heredero^, para que comparezcan 
a las once horas del día ¿1 de marzo' del 
presente año, en el local que ocupa esí¡a 
Delegación del Tribunal de Cuentas en 
el Palacio de Comunicaciones ((planta 
sexta), para ser practicada la liquidación 

'• provisional de presuñto alcance (deter
minada en el artículo 89'del aludido R e - ’ 
glamento de l6 de julio de .1.935)., en el 
expediente administrativo-judicial que so
bre' reintegro á’I Tesor0 de mil quinien
tas diez pesetas (1.5 10  pesetas), vengo 
instruyendo a causa de la falta de pago 
de cuatro giros telegráficos con suplan
tación d© firm a.en la Estación O n tro  
de Las Palmas, en los días diez v dieci
séis de septiembre de 1943, y qüe-le'fue
ron entregados a .dicho ex repartidor 
eventual, para entrega de su importe a 
¿us respectivos destinatarios.

También se ' le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de'la  liquidación provisio
n a l) ,^  contestar el correspondiente plie
go de cargos que se 'le s  tendrá formula
do, bajo apercibimiento de qué en caso 
de ho recogerlos dentro del térniino de 
diez" días de su "emplazamiento, y no con-' 
testarlos en e l de  quince días, será decla
rado rebelde,’ continuará el procedimiento 
sin s u . audiencia y le pararan las demás

consecuencias y  perjuicios a que hubiera 
lugar.

Madrid, 18 de febrero de 1948.—E l Pe* 
legado, Fé lix  Carbajal Riego»
' 4 0 $ -O *

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LEON

Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual  domicilio de 
don Paulino G arcía Fernández, por me
dio ’ de 1-$ presente se 'le hace saber que 
la Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación, en relación con el expe
diente número ,168/46, ha dictado, con 
fecha 5 de mayo de 1947, el siguiente 
acuerdo: ,

Declarar cometida la falta dé, contra
bando comprendida én el caso 3.0 del ar
tículo 3.0, y responsable de ella en con
cepto de autor a don Paulino Garcíá Fer
nández^ .

Imponer al inculpado la multa de 8óa 
pesetas ^  imponer la pona subsidiaria 

' d ; privación de libertad para el caso de 
insolvencia.

Al mismo tiempo se le advierte que'‘dé 
no efectuar el ingreso de la m ulta im
puesta en el plazo dé quince días, le 
será hecha efectiva por la vía. de aiPf*e- 
mió y que de no conformarse con. este 
acuerdo podrá reclamar contra el mismo, 
dentro del plazo de tres meses, ante el 
Tribunal Contenciso-Administrativo Pro
vincial. *  V

León, 17 de febrero de 1948.—El Secre
tario, J .  Barella.—»V.° B .°, el Delegado 
de Hacienda, Presidente, José de Juan1 y 
Lago. 399^—0 .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE PONTEVEDRA 

Contrabando y defraudación
Notificación

L a  JuntaJ Administrativa celebrada en 
esta De’egación de Hacienda el'daá 3 de 
febrero de 1948, para ver y fallar el̂  ex
pediente de contrabando número 347/944, 
seguido por aprehensión de una partida 
de tabaco extranjero y nacional,. según 
a£ta levantada por fuerzas d é  la Guardia 
Civil el dííá 2S de junio de 1944, acordó 
por unanimidad de votos lo siguiente:

iv° Declarar cometida la falta <̂ e con. 
ti abando comprendida:en el casó 3.? del 
artículo 3.0 de la Ley de 14 de enero 
de 1929 y sancionada por e! artículo 53 
de la misma.

2.P Declarar asimismo cometida lá 
falta que preceptúa el D e re to  de 20 de 
febrero de 1942, sanqiónada por su ar-, 
tículo séptimo. ’

3 .0 Declarar responsable en concepto 
de autor a Joaquín Fernández Pérez.

4.0 Imponerle las multas siguientes: 
1.53^ pesetas por Contrabando, y 1.258 
por infracción al Decreto de 20 de febre
ro de 1942. Total importe de las multas, 
dos rríil setecientas noventa vy dos pe
setas. — V

5.0 Declarar él comiso de la  mercan
cía aprehendida. ' . / • ^

ó.° Caso de insolvencia se impondjr^' 
Ja pena-subsidiariá de privación de* liber
tad que .corresponda. x ' '

7.® Declarar, haber lugar a la  conce
sión de premio a los, ajprehen sores en lo 
que a falta de contrabando s* refiere.

8.° Absolver -dé toda responsabilidad
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a Antonio Piñeiro Crespo y Jerónimo $ a- 
bino Rey.

Lo que se publica el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  iESTA D O  para conocí* 
miento de Joaquín Fernández Pérez, poi 
desconocerse sü actual paradero, siendo 
el ultimo conocido c-n General Aranda, 
número io, bajo, V'rgu, dtbiendo adver
tirle que contra dreho fallo puede Inter* 
poner recurso de aleada ante el Tribuna) 
Contencioso provincial, en el plazo de 
tres mese>' a contar del siguiente a la fe- 
cha en que t«>n.ga' lugat esta notificación, 
con arreglo a lo que determina la Ley de 
Contrabando' y Delraudación y Regla
mento de procedimientos vigentes, sigV 
nificándole a Ia ve - q ue penalidad im
puesta . deberá; ser ingresada en esta D e
legación en él plazo de quince días há
biles. -

Pontevedra; de febrero de 1-048 --F 1 
Secretario de la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado Presidente (ilegible).

400— O . ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GUADALAJARA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doti Protasio Luengo
G arcía. /  •

Dom icilio: G uadalajara. '
U b je to : instalación de un cinemató

grafo en Guadalajara con dos proyectores.
C apacidad: Trescientas sesenta y ocho J 

localidades. . . '
Esta industria t ip le a r á  maquinaria na

ción^.
Se hace pública esta petición parp que* 

todos aquello,? industriales que se consi
deren acetados por la misma presenten, 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reiíítegradqs, en 

yesta Delegación de/ Industria (Topeté, 2), 
dentro d*l plazo de diez días.

Guadalajara, 17 de enero d£' 1948— El 
ingeniero Jcfet J. M uñoz-Repiso.

668-Ó. , ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Nueva industria
Peticionario : Don M anuel Garrido Fer

nández, con residencia en Cam pos del 
Río (Murcia)*

Objeto de la misma : Instalar un cine
matógrafo de invierno <?n dehra localidad.

Producción : Proyecciones cinem atográ
ficas.

Se hace pública esta petición para qu* 
los industriales que se consideren' afee» 
tados p&r^la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro, (leí pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de O rca- 
sitas, .1.

Murcia, 17 de enero de 1948.— El In
geniero Jefe, Fernando T arragó.

6Ó9-O. - •' • .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ* " 

Ampliación de industria
Grupo K°, apartado i.°

Peticionario:. Don Mariano Ramírefc 
Tejero.

D om icilio: Zarza Capilla. é " /
* Lugar d* situación de la industria:
Zarza Capilla. # v

O b je to : Ampliar una industria de lá 
Fricación-de- harinas mediante la instala
ción de un.motor eléctrico d<, 37 IL P. en 
sustitucióif de otro a gas pobre de 40 ta* 
ballos,'sin ^modificar la capacidad de pro
ducción ni el consumo de p rim eas ma
terias.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que consideren afec
tados por la misma presrntvn por dupli-  ̂
cado los escritos que estimen, oportunos,

dentro de) plazo de diez días, en las ofi
cinas de t sta Delegación di- Industria.

Badajoz, 21 de enero de. 1948. — El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

667— O . *•

DISTRITO MINERO DE MADRID

El Ingeniero Jete del* D istrito Mine
ro dC Madrid, hace saber que han sido 
solicitados los siguientes perm isos de in
vestigación :

*

Número N O M B R E M i n e r a l Hectárea Término
Fecha publi
cación «B O.» 

Madrid

1.623

•

3.040

3.042

Amp. a S. Ra-I
fae............ .j,

Amp. a Platas. 

Tajo ...................

Sal gema y sus
tancias alcali
nas .............. .

Idem,, id. (d. ...

Sulfato de sosa.

5.218

24.363

28.885
V

/

Chinchón y
otros .......

Aranj u e z  y
otros • ........

V aldelaguna 
y otros ...

3-2-4S

^-2-48

. V2-48

4 .

Lo que se hace público en el B O L E - . 
TIN  ,O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a fin de 
que si algunas personas tienen que opo- 
néfse a los anteriores expedientes mi
neros, lo verifiquen en el término de 
treinta días, por escrito presentado en 
esta Jefatura de Minas.

Madrid, 4 de febrero d é  1948'.— El In
ge n ie ro  Jefe,-M anuel de 'Landecho.

♦19^-0, >
—   _ _  «

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
In pección d e  Circulación y Trans

portes por Carreteras
En expediente incoado en esta Jefatu

ra, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decyeto dé 23.de septiem bre'de 1Q39, 
con ocasión ... de reconstrucción de un , 
automóvil mediante la - util'zación del 
motor marca «Chevrolet» n.<* ^5536.312^ 
de. 21 H. P., procedente del veh^ulé 
TF-6094, y de un bastidor,* sin número, 
comprendido en determinada chatarrq, 
resulta, según informe facilitado por la* 
Deléga,c;ón de Industria de ^sta provin
cia, que ex sien algunas diferencias en- 
tre las características del m otor qutr se ha 

^utilizado y las correspondientes al ve
hículo . de donde s£ manifiesta proceder*
.y no apareciendo a juicio de esta Jefa
tura, tampoco, plenamente probada la 
procedencia dél bastidor,, se Hace público 

.en este B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  para que durante treinta días, a 
contar de su inserción, en . el míspfiP, pue
dan presentar en esta Jefatura las recia, 

v mac'o#es pertinentes' todas las" personas 
que se consideran con derecho a alguna4 
d e l a s  citadas piezas del vehículo recons
truido. {\ .

El pagó de los derechos de inserción 
de este anuncio seráfi de. cuenta de la 

.-persona beneficiaría del misrtio y, en su 
defecto, de la 'que solicitó la  revisión del 
vehículo. *

Sárrta Cruz de Tenerife, 14 de enero* 
de ^ S . — El Ingeniero Jefe ¿legible).
'  294— O . . • ,

v r ' I

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA 
DEL GUADALQUIVIR Y PUERTO DE 

SEVILLA

‘Por acuerdo de la Comisión Perm a- 
nente de esta Junta, debidamente auto
rizada vpor Orde-n ministerial, se convoca 
a* oposición para cubrir tres plazas de 
Auxiliares segundos, vacantes en s u plan-' 
tilla adm inistrativa, dotadas , con el ha* 
ber anual de 10.000 pesetas y . demás be
neficios otorgados por ¡a legislación * vi
gente.-

E] ingreso se efectuará con arreglo a  
las normas y requisitos determinados en 
la Oréen  de 1 a Dirección General de 
Puertos de 23 de marzo de 1947 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núnfe- 
ro. 113, de] 23 de abril), con las "modi
ficaciones establecidas -por la (Jrden mi
nisterial de 19 de' enero último, de que 
sólo podrán tomar parte en este concur
so los varones comprendidos en la edad 
fijada en dichas ,normas, y, Ja de que 
se agrega al primer ejercicio! la redac
ción de asientos d& .contabilidad.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de treinta (310) días naturales, a . 
contar de la fecha fin que aparezca pu
blicado en el B O L E T IN  O F 1C IA L  DEL
e s t a d o ; ‘ y

Los ejercicios tendrán lugar transcu
rridos tres meses, contados a partir- de 
la f f c ha . de  inserción* de esta convocato
ria en el citado diario oficial, con ^suje
ción al progradna aprobado, de .manifies
to en fa Secretaría de ls  Junta, a dis
posición de aquellos. a quietieá pu^da in

jiere  sari es.

^  El orden de actuación ,-denlos oposito
res será fijado en el tablón**da anuncies 
de la Corporación con anterioridad a l a  
fecha qu^ se señale para- la celebración * 
de los ejercicios.

Sevilla, 16 de febrero de 1948.— El pre
sidente^ F. C lavero.— El Secretario-con* 
tador, José Luis Llórente* * / •

278-O. • " '
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AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

E n  el «Bolet ín  Oficial elc- 1 ci, p :ovincia  
de B arcelona», deí día 14 de febrero, se 
pub k'an ín tegra s  la s bases  que 'habrán 
de regir  c n oí concurso-oposición convo
cada  pata  la provisión de f i n c o  plazas 
dé ,M a estra  de E n señ an za  P r im a r ia ,  do
tada cada una do el las con el haber 
anual de 6.900 pesetas .

Sdrán requisitos indispensables** para  
tomar parte en el c o n cu rso -o p o s ic ión :  
poseer el título de M aestra  N ac iona l  de 
Pr im era  E n se ñ a n z a ,  o acred itar  docu
m enta  m ente el haber e fectuado  el de
pósito para la posesión del m i s m o ;  te- 
npr veintiún, a ñ o s  de edad y qo  haber 
cum plido los cuaren ta  y cinco el día 
que  se publique e l^ x t r a c f o  de la convo
catoria  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  ; «er de nacionalidad españo
la ; haber observado buena c o n d u c t a ; 
carecer  d e  antecedente^ penales y acre -  

’ d i ja r  adhesión a) M ov im iento  Nacional»
. y  el haber cum plido  el Serv ic io  Socia l  ó 

e s tar  exenta  del m ism o. A d e m á s ,  la9 
asp irantes  deberán ser declaradas  aptas  
por la A s istenc ia  Medica m unic ipa l .

S q tendrá cn cw.enta- lo d ispuesto- en 
,1a L e y  de 17 de julio de  1947.

ILa-s solic itudes deberán presentársé  
dentro del im pro rro gab le  plazo de un 
mes, a  contar  pesde el d ía  s igu iente  a 
la publicación T ic  ‘ este  extra cto  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en el R e g is tro  genera l de Se cre ta r ía ,  
acom pañando  los docum entos  pertinen
tes, debiendo 'abonar c ad a  aspirante  en 
concepto de derechos,  la  cantid ad  de* 
veinticinco peseíáis.

Barcelona, 14 de febrero de 194S..—El 
Alead de accidental (ilegible).

284 .0-

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
 En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Barcelona» del día 13 de febrero* en 
Curso' publican íntegras l.ns bases que 
han d£ * i^gir en . el concurso-oposición 
convocado para la 'provisión de una pla
za de Profesora de Corte y Confección 
de las Escuelas Municipales de Forma
ción Doméstica, dotada con él haber 
anual de 3.967,50 pesetas, con los dere
chos y deberes previstos, en el Regla mea. 

To General de Empleados Municipales y 
Cn el ^Reglamento de lás ^Escuelas res
pectivas,i debiendo* adaptarle ^n oafticu- 
lar, qurén resulte designa4a, alfmorario 
que se le asigne. 9. *

Las aspirantes. deberán acreditar ser 
españolas,^ tener veintiún años de edad 
y, no haber cumplido Jos cuarenta y ’cinv  
co el día qú¿ se publique el extracto de 
esta convocatoria en el B O LE T IN  O F I
C IA L D E L  EST A D O , haber observado 
buena conducta, carecer de antecedentes' 
penales y ser adicta -#1 Movimiento Na
cional, estar al corriente del Servicio So- 

. cial; ser declaradas aptas por la Asisten
cia Médica Municipal y acreditar* me
diante el título o certificado eorraspon- 
dienté, que poseen los títulos propios de 
la especialidad/ .

Las solicitudes deberán presentarse tien- 
,tro del iifiprórrogabR plazo d?  un mes, 
a contar desde el siguiente díá al de la 
publicación del extracto dé esta convoca* 
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L

E S T A D O ,  en el R eg is tro  genera l do S e 
cretaría ,  acom pañando lo s  docum entos 
pertinentes, debiendo abonar la s  a s p i r a n 
tes, en concepto derechos,  la  cantidad
de 1 5  pLsetas.

Barcelona, 1^ ce febrerod e 194S,—?El 
Alcalde accidental (ilegible)',

* 7y O .  

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S  

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
El Ferrol del Caudillo

Edicto

Don Jesús García Resales, de Sec
ción de la Sucursal del Banco de España 
c*n El Ferrol jdel Caudillo, Juez instruc
tor del expediente qug en el. mismo se 
sigUje contra el . Ordenanza don Manuel 
Roda. Regueiro, en ignorado paradero, a. 
medió d*l presente cita y emplaza al don 
Manuel Roda, para que en* el término' 

‘ improrrogable» de quince clías comparez
ca qnte él m.ismo, cn la Sucursal del 
Banco de España cn fel Ferro] del C au
dillo, previniéndole-que de no hacerlo se 
lo irrogarán los perjuicios a que hubiese 
lugar ; continuándose sin oírle- la "trami
tación d® dicho expediente.

El Ferrol del Caudillo, 16 de febrero, 
de ?94S.—El JuezJnstructor% Jesús J . Ro
sales.—E l• Secretario, JJederico N o v o ,

398-p.

B A N C O  R U R A L
Ju n t a  g eneral ordinaria d e  señores accio

nistas

D? acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 25' de los Estatutos, el Consejo de 
Administración ha acordadó la celebra
ción de Junta general ordinaria de seño-, 
res accionistas para .el próximo día 30 
de marzo, a las sris de la tarde, en el 
salón de actqs de la Cámara de Indus
tria de la Provincia de M adrid/calle de 
las Huertas , número 13, para proceder a 
la lectura de la Memoria, examen d$ 
cuentas y propuesta de reparto de be
neficios .correspondiente al pasado ejer
cicio de 1047.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir solicitarán antes de] día 25 de1 
corriente la tarjeta de asistencia en la 

” Secretaría General del. Banco, mediante 
la presentación y  depósito de los* títulos 
o resguardo que justifiquen la posesión 
de los mismos, pudiendo delegar su Ve- 
presentación en otrp accionista.

Los señores -accionistas poseedores de 
menos de d ez títulos, cantidad , mínima 
para tunear derecho^ de asistencia $ la 
Junta, [Dueden conceder la representación 
de sus títulos a  favor de  ̂otro accionista 
cort ‘derdthó a asistencia, para io que se 
les facilitará la oportuna tarjeta espa
cial. 

Madrid, 5 de marzo de 194$.—El Se
cretario general Jaim e Alcántara Guar- 
diola. . 

1 *223—P.  

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Creación de cédulas

En el anuncio publicado el día 5 ‘del* 
corriente, se hq cometido ii l  error urna-» 
terial siguiente;

DICE , DEBE D^ClRx

¿o.oox a 52.000 50.001 a 52.500

Lo que so hace público a .lo $  efocto# 
oportunos.

COMPAÑIA ELECTRICA MADRILEÑA DE TRACCION
El Consejo de Administración Convoca 

a ¿Os señores accionistas a Junta general 
ordinaria, $uq s-e celebrará en él •domi
cilio social, calle ¿ e  Magallanes, núm. 
* ¿ d ía  31 de marzo del corriente año, ífj 
las seis de la tarde, .para tratar >* de Li 
Memoria y  balance del ejercicio 1947 y. 
demás asuntos, determinados én Jos Es* 
tatutos.,

Los depósitos d^ acctdtíés* deberán ha* 
cerse efula C aja de la Sociedad., •

Madrid, 28 de febrero de 1948.—É l S$& 
creí ario del C o n seja

1.3Í4—P*

SUCESORES DE MATIAS LOPEZ, SOCIEDAD ANONIMA 
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria, 
de acuerdo con .los artículos 16. y do 
sus Estatutos, para el cha 3.1 de marzo 
de 1948, a  las- cinco de la tarde, en 
domicilio social, calle de Cqvarrubias* 
número 24.

Para tener derecho a concurrir-a dicha 
Junta general^ los señores acCi-onistás de
berán 4depositar veinticinco. o más accio
nas en la C aja  Social% hasta veinticuatro 
horas antes* de la présente convocatoria, 
según previene el artículo 16 de sus E s
tatutos, % •

M adrid, 5 de marzo, de 1948.—El Se
cretario de la Sociedad,’ José de Oñate.

1.2 18 —P¿

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS DEL RIF
Convocatoria

E l Consejo de Administración, cum
pliendo lo dispuesto en los estatutos*

 convoca a. Ju n ta4 general ordinaria dei 
accionistas para el examen y aprobación. 
de lá /Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1947.-

La reunión se colobrará x n  Madrid, 
el día 5 de abril próximo, a las doce 
de j a  mañana, en el Círculo de J a  
Unión Mercantil e Industrial (avenida 
de José Antonio, número 24).

Las cuentas, balance y Memoria; es
tarán de manifiesto en la  oficina, cen
tral de la Compañía, desde el día 24 
del corriente, para examen de lps seño
res accionistas.

Tienen derecho de asistencia y voto 
én .la Junta general, todos lefs posee
dores, al menos/ de veinte accionas, o 
los que, no poseyendo este número/ se 
agrupen en la forma Prevenida por el. 
artículo 27 de . los Estatutos^
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P ara  con currir a la Jun ta será nece

sario  presen tar tarjeta  de  a s is te n c ia , 
que facilitará  la O fic in a  C en tra l de fe 
C o m p a ñ ía , a los accio n istas qu e lo so
liciten , h asta  el d ía  24 del a ctu a l, p re 
sen tand o la s  accion es o el re sgu a rd o  
ju s tif ic a tiv o  de su d ep ó sito  e n  un es
tab lecim ien to  de crédito.

L a s  rep resen tacio n es 0 agru p acio n es 
a  tenor del artícu lo  27 m en cionado, se 
com u n icarán  en . carta  d ir ig id a  a  la 
C om p añ ía, o m edian te o tra  form a auto
rizad a  en* derecho* . t

M adrid, 5 de m arzo d e  1948.— El P re
sidente d e f  C o n se jo  de A d m in istración .

1.236— P.

« G Y S L A N D ,  S . A . »
E sta  S ocied ad  con voca a J u n ta  g en e

ral ordin aria  de a cc io n istas , qu e se ce
leb rará , con arreglo- a  los e s ta tu to s ,, el 
d ía  17 de m arzo de 1948, a las d iecisie
te horas, en el do m icilio  so cia l, C a rre 
ta s, núm ero 12, M adrid.

M adrid, 5 de  m arzo de 1948.— E l 
P resid en te  del C o n se jo  de  A d m in is tra 
ción , *José B io sca  T o rres .

1 .2 3 S - P .  ‘

NAVIERA COMERCIAL ASPE, S. A.
¡En cum p lim ien to  del a rtícu lo  ' 15 d é 

los estatu to s so ciales se con vo ca a los 
señores accionistas a  la  Ju n ta  gen eral 
ord in aria, q u e se celebrará  el d ía  27 del 
a ctu a l, a las d ieciocho h o ras, en .p ri
m era co n vo ca to ria , y  a las d ieciochd 
trein ta  horas, en se g u n d a r en el d o m ici
lio social d e  S ev illa , calle» de S a n to  T o 
m ás, n úm ero 17, p ara  tra ta r de] sL  
gu íen te  orden del d ía ;

i .° .  A probación  d e . la M em oria y b a 
lance corresp on dien te al e jercic io  de  1947.

2.0 R a tifica ció n  del n om bram ien to  da 
C on sejero s acordado p o r el . C o n s e jo  de  
A dm inistración .

3 .0 A probación  d e  la  gestión  del 
C on sejo  en el e jerc ic io  an terior.

S ev illa , 5 de m arzo de 1948.— E l Prer 
si den te del 'C o n s to , ' F ilo m en o  dé A sp e 
M artínez. 

1.226— P . '

PREVISION VASCO NAVARRA

Mutualidad de Seguros Sociales

Junta general ordinaria

E l C on sejo  de A dm inistración  de esta  
M utualidad, de conform idad con lo  qu e 
previenen los E sta tu to s sociales, -convoca 
a los señores m u tu alistas a  la Junta g e 
neral ordinaria que, en su dom icilio  so-, 
:ial, avenida de San Ig n a c io /  núm . 7, 
tendrá lu gar el día 17 del m es corrien- 
:e, a la s  doce horas, en prim era convoca,, 
toria, y  caso de ño poderse celebrar por 
n su ficP n te  núm ero de m u tu alistas, - me- 
lia  hora después, .en * se g u n d a  c o n v o y  
oria, con objeto de discutir y ap robar el- 
balance cerrado en 31 *de d iciem bre de 
[947 el presupuesto de los g a sto s  de ad- 
n inistración  piara ej año en cu rso , den
tro de los lím ites prevenidos, por la le
gislación vigente, y fes propuestas de.l 3o n s e jo .d e  A dm inistración  en orden á  
m  m ejoram iento <ie los servicios.

P am p lona, 4 do m a rz o ’ d e  1948.— E L  
Presidente, M igu el M aría* Azcár-ate,

1.238— P ,

«SELVA», SOCIEDAD MUTUA DE 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

FORESTALES 

Madrid

E n  el dom icilio social, A lcalá , 31, se 
celebrará el día 31 d e l‘ actu a l, a  las die
cinueve horas, la Junta general ordina
ria, con el orden del día siguiente : 

i .°  C u e n ta s y  M em oria de 1947*
2.0 R en ovación  del C o n se jo .
3 .0 A su n tos varios.

. P a ra  asistir a esta reunión es preciso 
r fco g é r  fe  tarjeta  de asistencia  en las 

. oficinas de la Sociedad coñ* cuaren ta  y 
ocho horas de anticip ación, acreditando 
fe calid ad  de m utu afista.

M adrid, 3 de m arzo de 1948.— E l C o n 
sejo de A d m in is tra c ió n  

1.221— P .

«PREVISION», SOCIEDAD MUTUA 
DE SEGUROS GENERALES 

Madrid
E n  el dom icilio social se celebrarán  

las Ju n tas generaiea de las seccio n es de 
P ed risco , V id a  d e  G an ad o, R o b o  de 
G an ad o, Incendio O rd in ario , Incendio 
de C o se ch as, A cciden es del T ra b a jo , A c 
c id en tes Ind ivid ual, R esp o n sabilid ad  C i
vil v H elad a, el d ía  30 del actu al’ a las 
d ieciséis, 1 .d ie c isé is  trein ta , d iec isie te , 
d ie c is ie te  trein ta , d iec io ch o , d ieciocho 

, trein ta , d iecin u eve, d iecin u eve  trein ta  y 
vein te , resp ectivam en te, con a rre g lo  al 
s igu ien te  orden del día p a ra  cad a re u l 
n ió n : p rim ero, acta  a n te r io r; segu n do, 
cu en tas de 1947 y ap licació n  de  fo n d o s; 
tercero, asu n tos vario s. ■ .

• V al s igu ió m e día 31, a las d iecisie te , 
A sam b lea  general ord in aria , con el or
den del día siguien te  ; prim ero, acta a n 
terior ; segu n do, c u e n tas  y M em oria  de- 
1947; 'tercero, a su n to s vario s.

P a ra  a sis tir  a estas  reuniones e s  prer 
ciso  recoger la tarjeta  de asisten cia  en 
la s  o fic in as de fe S ocied ad , con  cu a ren 
ta y ocho horas do a n ticip ació n , 'acred i
tan do la calid ad  de m u tu alis ta .

M adrid, 3 de m arzo de ,1948-— E l S e 
cretario  del C o n se jo  d e  A d m in istració n , 
E . L a c a s a  T a s so .

1.222— P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
E n  cum p lim ien to  d e  lo  estab lec id o  en 

el C on ven io  celebrado por e sta  Socied ad  
con sus o b lig a cio n ista s  p ara  regu lariza - 
ción de  las c a rg a s  fin a n ciera s, aprobad o 
por la D irección  gen eral de C on trib ü cio - 

/ nes y R égim en  de E m p resa s (¡B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 14 de oner 
ro de 1943),- a p artir del d ía  15 del pre
sente m es, se p a g a rá  la se x ta  an u alid ad  
p oy  reem bolso  p a rcia l de  fes ob ligacio n es 
a m o rtiza d a s e n  época ro ja  no reem bolsa
d a s /  deducién dose los im p u estos co rres
pon dien tes y con  a bon o d e  in tereses por 
p a gos d iferidos. ^

Djjcbo p a go  se e fe ctu a rá , p revios los 
re q iiis ilo s  corresp on dien tes, en ol B an co 
¡Español d e C rédito,. B an co  U rq u ijo  y 
B an co  H isp an o  A m erican o , de  M ad rid ; 
B an co  E sp añ ol d e  C réd jtd 1 y  B an co  H is
pano A m ericano' en B a rc e lo n a ; y B an
co de B ilbao, B an co  H ísp an o  A m erican o y  
B an co  E sp añ ol d o  C ré d ito , en B ilb a o ., 

M adrid , 4 de m arzo de 1948.— E l  C o n - * 
sejo  de A d m in istración ; s

ifea o — OP.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A T AR O

E dicto y cédula de em plazam iento

¡En virtu d de lo d isp u esto  por el se , 
ñor Juez ¿u Prim 'era Instancia  de  este 
partido en providencia de hoy, s e em. 

p laza por segu n d a  vez y  térm ino de cin* 
c o  d ía s a los ign o rad o s us.uarios o des* 
con ocidos con stru cto res de d eterm in ad as 
co n stru ccion es ed ificad as en terrenos de 
la C o m p a ñ ía  de  los F erro ca rriles E sp a *  
ñoles R rd  N acion al ( R E N F 1E ) ,  en tér
m ino m u n icipal de  M on ga t, de  este  
partido, en ju icio  declarativo  de m ayor 

cu an tía  que en este  J u zga d o  se s ig u e  
con tra  éstos a in stan cias de aquella  en* 
tidad; fe rro v iaria , p revinien do a d ich o s 
dem an dados qú e  dr p o c o m p a recer en 
dicho ju icio , p erson án dose en form a, se 
les declarará  en rebeld ía  y  se  les d a rá  
por co n testad a  la dem an da.

M ataró, trece de feb rtrrf.d e  mil n ove
cien tos cu a ren ta  y o ch o .— El S ecretario  
ju d icia l, M igu el’ S erran o .— V isto  bueno, 
el Juez de  P rim era in sta n cia  acciden 
tal. M anuel M artínez*

947— A- J- ;

E D I C T O S
Juzgados Civiles

154 ’
En  proveído dictado en el. día de hoy 

por el señor Juez d¿ Instrucción de esta 
ciudad, en cum p lim ien to  de carta-orden 
de la Superioridad, d im an an te  de la cau 
sa núm ero i« d¿ 1944, sobre robo, contra 
C am ilo  B erm ello  A lonso y  D iego  .C ortes 
F ern án dez, se ha acordado publicar la  
presente a fin de requerir a dichos pro*, 
cesados, para qu e en el térm ino de diez 
d ías, abonen al A yun tam ien to  de A gu - 
lient, 1a can tidad fee m il veinticinco pe* 
setas com o indem nización de daños J  
perjuicios a que han sido condenados en 
sentencia dictada en la .expresada cau sa , 

.b a jo  apercibim iento de aprem io.
D ad o en O n ten ien te, 23 de ago sto  de 

1947.— E l S ecreta rio  accidental (ilegible),

7 -3°9f

*55
P o r el presente, de orden del señor 

Juez de Instrucción  de este partido, dic
tada en su m ario  h ú m . 239 de 1947 sobre 
asesin ato  de E m ilio  López R odríguez, de 
trein ta  y f siete años; casad o, radiotelegra
fista , h jo  de A ntonio’ y Josefa,, n a tu ra l de 
E l Ferrol del C au d illo , casad o con Jo
sefina M éndez, ésta en ign orad o p arad e. 
ró, cu yo  cad áver fu é  h aflad o.en  térm inós 
de la R a b a za , de  este  M unicipio, el d*a 7 
de ju lio  ú ltim o ; se llam a a la  viuda 0 
herederos oon el fin de p restar declara- • 
ción . Al propio tiem po se les ofr^ en ájfe í 
acciones del artícu lo  109 de la 
E n ju iciam ien to  C rim in al.

O ren se  a  23 de agosto  de 1947.— E l Se* 
cretário  (ilegible). ,

* 7‘ 3i3*


